
 

 

 Cámara de Comercio de  
  Manizales por Caldas 

 
Paso a paso para radicar cambio de propietario de 

establecimiento de comercio. 
 

 

1.  Ingresa a nuestra página web www.ccmpc.org.co 

 

2.  Da clic en el link Servicios en línea (arriba al lado derecho). 

 

 
 
 

3.  Baja hasta el cuadro de Radica tus documentos e ingresa por la opción 

Inscripción de documentos. 
 

 

 

http://www.ccmpc.org.co/


 

 

4.  Elige nuestra Cámara de Comercio de Manizales por Caldas (en adelante 

CCMPC), desplazándote hacia abajo… 
 

 
 
O encuéntranos por palabra clave en el buscador e ingresa dando clic. 
 

 
 
 

5.  Si ya estás registrado en nuestro portal, por favor indica tu correo electrónico, tu 

número de documento de identidad y tu clave de acceso. 
 
En caso de haber olvidado la clave, puedes ingresar por la opción ¿Olvidó la 
contraseña? y podrás adquirir una nueva clave que te llegará al correo electrónico. 



 

 

 
 
 

Si aún no estás registrado, por favor selecciona el botón Registrarse.  
 

 
 
Y diligencia toda la información requerida, en caso de las personas jurídicas 
(sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro), deberás registrar los datos del (la) 
representante legal. 
 
Recuerda validar el número de celular para que te llegue el código de verificación. 



 

 

 
 

Una vez hayas diligenciado la información, hayas validado el número de celular, 
hayas aceptado el uso de información y dar clic en Registrarse, una ventana 
emergente te indicará que al correo electrónico se envió el enlace para que actives 
la contraseña (el correo puede llegar a la bandeja de entrada o la de spam). 
 

 



 

 

 
 
Después de haber confirmado tu solicitud de registro, puedes ingresar con el correo, 
identificación y clave asignada. 
 

 

6.  Si aún no eres un usuario verificado y solamente tienes la clave de acceso al 

portal de la CCMPC, debes realizar la verificación de identidad para que puedas 
obtener tu clave de firmado electrónico.  Si ya estás verificado y tienes tu clave de 
firmado electrónico, omite este paso 6. 
 

a) En la parte superior izquierda entra a Consultas y transacciones, despliega 
en Trámites registros públicos, e ingresa por la opción Verificación de 
identidad. 
 

 
 

b) Lee atento la información y si estás de acuerdo continúa. 
 



 

 

 
 
 

c) Diligencia toda la información solicitada, recuerda que en caso de las 
personas jurídicas (sociedades o Entidades sin Ánimo de Lucro), serán los 
datos del (la) representante legal.  Valida el celular, autoriza el uso de 
información y continúa en Verificar identidad. 
 

 
 

d) Seguidamente deberás aceptar el acuerdo. 
 



 

 

 
 

e) Diligencia correctamente el cuestionario y da clic en Siguiente. Ten en 
cuenta que las preguntas cambian de acuerdo a tu historial crediticio, las 
que verás a continuación son sólo un ejemplo. 
 
 

 
 

f) Si las respuestas son correctas, da clic en Inicio. y ve al correo electrónico 
donde te habrá llegado un PDF que contiene la clave con la que seguirás 
ingresando al portal de la CCMPC y con la que podrás firmar tus trámites.  



 

 

Si no está el correo en tu bandeja de entrada, verifica la bandeja de Spam, 
tal vez esté allí. 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

7.  Una vez estés en la pantalla de inicio de nuestro portal, ingresa los datos del 

establecimiento que vas a traspasar, puedes buscar por número de matrícula, 
nombre, por una palabra que contenga el nombre; o por identificación del propietario 
puedes entrar a su matrícula y encontrar la del establecimiento que requieres (esto 
lo haces dando clic en el número de matrícula del propietario). Si buscas por 
identificación, no diligencies puntos, comas o guiones. 
 

 
 
Al obtener los datos del expediente buscado, es importante que verifiques que la 
matrícula se encuentre en estado Revisado, que esté activa (MA) y que esté 
renovada al año en que vas a radicar el traspaso salvo que éste se presente en los 
tres primeros meses del año, en este caso basta con que se encuentre renovado al 
año inmediatamente anterior; de lo contrario, comunícate con un asesor al 8962121. 
 

 
 

 
 

8.  Cuando hayas identificado el establecimiento que vas a traspasar, ingresa por 

el menú de acciones como se indica en la imagen anterior (el ícono del cuadro con 
el ojo adentro).  Allí se te abrirá una ventana con el menú de acciones, debes 
desplegar la opción Operaciones Mercantil/ESADL y allí ingresar por Inscripción 
de documentos. 



 

 

 
 

Da clic en Entendido y Continuar si se trata de un trámite nuevo, si ya habías 
iniciado uno previamente, puedes diligenciar el código de recuperación en la parte 
de abajo y clic en Recuperar.   
 
Para recuperar un trámite que ya habías iniciado previamente, también lo puedes 
hacer desde la pantalla de inicio (cuadros de colores) arriba a la izquierda: 
Consultas y transacciones, Trámites registros públicos, Radicar documentos. 
O desde el lado derecho en Mis trámites, entrando a la lupa del código que deseas 
recuperar. 
 

 
 

En el campo 1, el sistema te arrastra la información del expediente, si es el correcto, 
da clic en continuar. 
 
Seguidamente te aparecerán los campos 2 y 3 donde encontrarás el código de 
recuperación por si deseas retomar el trámite más adelante o si te sales del sistema, 
y se te habilitará la opción Selecciona una transacción a incluir para que indiques 
el tipo de trámite que vas a radicar. 



 

 

  
 
Allí puedes filtrar por tipo de trámite para que encuentres la opción más 
rápidamente, la cual es Compraventas (incluso si estás radicando una donación 
ingresas por esta opción). 
 

 
 

En este paso es muy importante que tengas en cuenta lo siguiente: 
 
- Si el adquiriente del establecimiento de comercio ya tiene matrícula en esta o en 
otra Cámara de Comercio, si no tiene matrícula aún pero es mayor de 35 años de 
edad o simplemente no cumple con los requisitos para ser beneficiario de la ley 
1780 de 2016; debes ingresar por la opción Contratos de compraventa y/o 
donación. 



 

 

- Si el establecimiento que estás traspasando tiene actividad de juegos de suerte y 
azar, debes ingresar por la opción Contratos de compraventa y/o donación 
juegos y apuestas libro 22. 
 
- Si el adquiriente del establecimiento de comercio aún no tiene matrícula en esta 
Cámara y cumple con los requisitos de la ley 1780 de 2016; debes ingresar por la 
opción Contratos de compraventa y/o donación con beneficio 1780. 
 
Requisitos para obtener el beneficio de la Ley 1780 de 2016 al momento de la 
matrícula: 
 
- Contar con personal no superior a 50 trabajadores (de 0 a 50) 
- Activos totales no superiores a 5.000 SMMLV 
- Personas naturales entre 18 y 35 años de edad 
 

Nota:  Si el adquiriente del establecimiento de comercio aún no tiene matrícula 

mercantil pero su domicilio corresponde a la jurisdicción de otra Cámara de 
Comercio, primero deberás radicar su inscripción en esa Cámara y luego proceder 
con la radicación del traspaso en ésta. 

 

 
 

 
Al ingresar, el sistema te mostrará en la parte superior los datos del expediente que 
cambiará de propietario, debes dejarlos sin modificación alguna. 
 



 

 

 
 
Luego indica los datos del documento que vas a radicar:  
- Tipo de documento: despliega y selecciona la opción según el caso (generalmente 
es documento privado). 
- Número de documento: si tu documento tiene un número digítalo, de lo contrario 
puedes indicar N/A. 
- Fecha del documento: fecha de suscripción del contrato de cambio de propietario.  
Es muy importante diligenciar este campo correctamente según la nomenclatura 
que indica el sistema.  Si la fecha de suscripción del contrario tiene más de dos 
meses respecto al día en que realices la radicación, el sistema te cobrará mora en 
el impuesto de registro correspondiente a la gobernación. 
- Origen del documento: generalmente el comerciante. 
- Municipio origen: lugar donde se elaboró el documento de cambio de propiedad. 
- Costo transacción: el valor por el cual se está realizando la venta o donación del 
establecimiento de comercio.  Debes diligenciar solamente valores, sin puntos ni 
comas. 
 

 



 

 

Los datos del vendedor o donante el sistema los trae automáticamente, diligencia el 
correo electrónico, número de celular y si quien vende o dona cancela o no su 
matrícula mercantil, indicando S para sí y N para no (esta información debe estar 
expresa en el documento de traspaso). 
 
Para los datos del adquiriente, si ya tiene una matrícula en la CCMPC ingresa por 
la opción Buscar, digita su número de matrícula y da clic sobre el nombre para que 
el sistema pase sus datos al formulario.  
Si aún no tiene una matrícula o está inscrito en otra Cámara de Comercio, diligencia 
todos los datos indicando en organización: Persona natural. 
 

  
 
Indica si quien adquiere es o no beneficiario de la ley 1780 de 2016 y la fecha de  
su nacimiento con la nomenclatura que indica el sistema. 
 

 



 

 

Si por algún motivo pagaste el impuesto de registro en Rentas Departamentales, 
selecciona que Ya está pago y diligencia los datos del recibo.  Si no has pagado, 
que es lo que generalmente ocurre, deja la opción Pendiente de pago y sin 
diligenciar más campos da clic en Continuar. 
 

 
 

A continuación, el sistema te mostrará el código de recuperación del trámite, los 
datos del expediente afectado y el detalle de la transacción que estás realizando. 
 
Si notas que algún dato no está correcto, puedes ingresar a editar la información. 
 

 



 

 

En nuestro ejemplo, el adquiriente no está matriculado en alguna de las Cámaras 
de Comercio del país, indicamos que no es beneficiario de la ley 1780 y también 
digitamos que quien entrega cancela su matrícula mercantil, para este caso así sería 
la liquidación: 
 

 
 
En el paso siguiente, el sistema te muestra el código de recuperación, datos del 
expediente y de nuevo el valor total a pagar.   
Más abajo te da la opción para que diligencies el formulario de matrícula de la 
persona que adquiere, tan pronto esté diligenciado en su totalidad, lo guardas y se 
te habilita la opción de descargarlo en pdf por si requieres verificar información (en 
caso de personas ya matriculadas, no debes ingresar al formulario, es decir, omites 
este paso). 
 
Te muestra también las opciones para que cargues los documentos soportes que 
son: 
 
- Documento de compraventa o donación reconocido ante notario por quien entrega 
y quien recibe. 
- En caso de compraventas, el formato 490 DIAN donde se evidencia el pago del 
1% del valor de la venta, por concepto de retefuente. 
- En caso de matrícula del adquiriente, fotocopia de la cédula y del RUT o pre-RUT. 
- Si dentro del documento de traspaso alguien está actuando en calidad de 
apoderado, adjunta copia del poder. 
 

 
Nota:  Si tienes dudas con el diligenciamiento del formulario o con el pre-RUT, 

puedes encontrar el paso a paso de cómo realizarlo en el siguiente enlace de 
nuestra página web https://www.ccmpc.org.co/tramites-virtuales-y-presenciales/ 

https://www.ccmpc.org.co/tramites-virtuales-y-presenciales/


 

 

  
 
Además, deberás digitar los datos del cliente y dar clic en la opción Fijar Cliente.  
Si no subes los documentos y no Fijas Cliente, el sistema no te habilitará el firmado 
electrónico.  Si eliges Pago en caja, deberás indicarle al asesor el código de 
recuperación para que verifique documentos soporte. 
 

    



 

 

Toma nota del código de recuperación por si requieres retomar el trámite más 
adelante y da clic en continuar. 
 

 
 
 
 

9.  Para el proceso de firmado electrónico, valida que la información esté correcta, 

que hayas subido todos los soportes correspondientes, indica Estoy de acuerdo, 
diligencia el correo electrónico con el que te registraste y clic en Continuar. 
Seguidamente digita la clave segura que te llegó al correo electrónico en el pdf. 
 

   
 
 



 

 

Te saldrá un mensaje informado que se ha firmado satisfactoriamente, da clic en 
Pagar en forma electrónica. 
 
 

 
 
 
Te mostrará el código de recuperación y deberás darle Continuar para confirmarlo. 
 

 
 
 
 

10.  Si vas a finalizar en el momento, da clic en Continuar. 

 
El sistema te mostrará los datos del pago, el valor final a pagar y te pedirá diligenciar 
los datos para la facturación. 
 



 

 

  
 
 
También te habilitará las opciones de pago disponibles: 
 

a) Pagar con sistema Zona Virtual: puedes pagar con débito o crédito. 

b) Volante de pago en bancos o corresponsales bancarios: en la parte final del 
volante se encuentras los sitios donde puedes realizar el pago. 

c) Pago en las sedes de la CCMPC: deberás tener a mano el sobre digital que 
te llega al correo electrónico después de haber realizado el firmado 
electrónico, para que el asesor verifique la documentación. 
 

 



 

 

 
Si optas por el volante de pago, así te abrirá el pdf para que lo imprimas en   
impresora láser. 
 

 
 
 

Si decides pagar con Sistema Zona Virtual, verifica los datos y despliega las 
opciones de diligenciamiento dependiendo de si vas a pagar con Débito y Corriente 
PSE o con Tarjeta de Crédito. 
 



 

 

 
 
Cuando finalices la transacción y se haya realizado el pago exitosamente, el sistema 
te enviará al correo electrónico una notificación de la radicación realizada, con todos 
los datos de la transacción y la factura electrónica correspondiente. 
 
Allí podrás encontrar el código de barras que te solicitarán en la línea de atención 
al cliente o directamente en las oficinas de la CCMPC si es que decides consultar 
por medio de estos canales.  En el paso número 11 te indicamos cómo puedes 
consultar fácilmente el estado de tu trámite de forma virtual. 
 

 



 

 

11.  Para hacer el seguimiento del trámite que radicaste, ingresa a nuestra página 

web www.ccmpc.org.co /servicios en línea, y en consulta, ve a Estado de Trámite.  
 

 
 
 

Loguéate con tus datos de registro y en la pantalla inicial al lado derecho, en la 
opción Mis trámites, podrás verificar el estado de cada trámite que hayas realizado 
ingresando por el ícono de la lupa. 
 

 
 
 
Al dar clic en la lupa, verás el detalle del trámite, tendrás la opción de ver también 
los detalles del pago y consultar el estado del radicado. 

http://www.ccmpc.org.co/


 

 

 
 
Allí puedes ver paso a paso el estado de tu trámite:  Si se encuentra en estado 
Inscrito, quiere decir que está todo correcto y procedió su registro, así que deberás 
esperar a que se encuentre en estado Archivado para que puedas generar un 
certificado si es que lo requieres. 
Si por el contrario, se encuentra en estado Devuelto al usuario, quiere decir que 
debes realizar las correcciones solicitadas y posteriormente reingresarlo.  
 

 
 
 


